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Sábado 10 á© Marzo de líil Ne B« pubUea los domlagaa ai áíM fMttvo», 
Ejemplar eerrieote; 75 civUrn—. 
Iden atrasad©: 1.50 pes«*«». 

Advcrt« t t e ÍM .—l . L®B Alcaldes y Seeretaries mamcipales está« obligaéles a iliipaaer que. se fije «a «jenplar d 
s*.da námere de este BotlTlK OFICIAI eE el sitie de cestembre, taa preato c@mo se reciba, basta la fijaciía del ejemplar sígaieate. 

2 " Les Secretarias «maicipalet cVidaráa de celeecieliar erdeaedameate ei BOLETÍN OFICIAL, p ara su encuadernaeién anual. 
3.s Las iaseicioaes rerlaMeatarias ea el B«LETÍII OFICIAL, se han de «andar per el Exc»e. Sr. Gebernador civil. 

Pr«el»».--SUSCRIFLlUNIS.---a) .Ayuxtanieates, 16i pesetas aanales por des ejemplares de cada número, y 5i pesetas 
'««ales por cada ejemplar Esas. Reearfe del 25 per 1@0 si no abeaa» el iaperte anual dentro del primer semestre. 

fe) Jastas Yecmales, jctjfades muaicipales y orfaaismes * dependencias oficiales, abonarán 58 pesetas anuales ¿ 30 pesetas se 
astrales, een pago adelantado. 

g) testantes enseripeiones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 2® trimestrales, cea payo adelantado. 
EDICl OS Y ANUNCIOS.—a) J«?ados munielpales, ana peseta línea. 
bV Los demás, 1,50 pesetas línea. 
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JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

mación-de precios oficiales gae regirán en esta Provincia durante el me, 
de Marzo de 1951. para los artículos intervenidos expresados a continua-

cion: 
ANUNCIO 

Incoado en esta Junta ProTincial 
de Beneficencia expediente que in
forma el art. 22 del R. D. de 23 de 
Junio de 1928, para determinar las 
Instituciones provinciales de Benefi
cencia, Acción Social y Profesiona
les, a quienes ha de asignarse la ter
cera parte del caudal liquido de la 
herencia de D.a Flora Gago Rabanal, 
•ecina que fué de esta ciudad, se 
hace público por medio del presente, 
Para que en plazo de diez días kábi-
^s, a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la prorincia, todas 
las personas o entidades que lo de
seen aleguen por escrito lo que esti-
men conveniente a su derecho sobre 
el Particular. 

Leó», 10 de Marzo de 1951. 

El Gobernador civil-Presidente 
J. V. Barquero 

h renta per el Be' 
De mapr a flelal| 

incluido 
De venta al pnbhco 

A R T I C U L O S 

ACEITE DE OLIVA . 10'̂ 135>K' 
ALUBIAS 4 | 2 
ARROZ . . . . . . . \ " %0* 
ARROZ SELECTO • • RQ* 
AZUCAR BLANQUILLA 
AZUCAR P I L E . . . . • 46|5 ^ CAFE.... 
CHOCOLATE 
GARBANZOS . . . . 
HARINA (Censo infantil). . . . . . . 
HARINA CONDIMENTACION... . 
JABON COMUN , . 
LEGUMBRES MONDADAS. 
LENTEJAS . . 
MANTECA FUNDIDA.. . . . 
PASTA PARA SOPA 
PATATA PURE AGRANELL 
TOCINO de producción nacional... 
ACEITE FINO . . 

» ENTREFINO 
» DESOJA, 

LECHE CONDENSADA (con envase 
de hojadelata) 

LECHE CONDENSADA (con enva
se de vidrio) 

» » 
» » 

3,20 » 
3,715 » 
6,10 > 

7,10 

17,20 » 
11.8193 
11,3833 
12,0373 

10,00 L. 

4,50*» 
» 

9,50 » 

53,00 » 
» 

3,50 » 
4,§0 » 
6,50 » 

7.50 » 
» » 

18,00 » 
11.20 » 
10.80 » 
11,40» 

9,80 L . 
» 

4,50 » 

9,00 » 

51,10 » 

6,00 » 

» » 
» » 

17,20 » 
10,80 » 
10,40 » 
11,00 > 
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PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE 
ALFALFA VERDE 
ALFALFA HENIFICADA 
CEBADA 
PAJA DE ALFALFA 
PULPA DE REMOLACHA 
SALVADO. 
TORTA DE COCO Y PALMISTE, 

Precio fin vonln al 
{anadero m redondro 

pls k. 
» 
» 

» 

1,33 
» 

- PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION CIVIL 

Primera categoría (80 gramos).,. 0,50JPesetas 
Segunda categoría (100 gramos)., 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos).. 0,55 » 
Pian de Alimentación Infantil (100 gramos). 0,35 » 

PRECIOS DEL PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
• * -

Familiares de mineros (pieza 200 gramos) , 0,65 Pesetas 
Niños mayores de 2 años (pieza de 200 gramos) i 0,65 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 1,50 » 
Plan de Alimentación Infantil (100 gramos). 0,35 » 

PRECIOS DE LA HARINA DE PANIFICACION CON DESTINO 
A LA POBLACION CIVIL Y ECONOMATOS MINEROS 

Zona Primera 
Primera categoría. 658,805 ptas. Qm. 
Segunda categoría . 503,18 » » 
Tercera categoría 362,30 » » 
Plán alimentación Infantil . . . . . . . 316,43 » » 

Zana Segunda 
Primera C a t e g o r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668,145 ptas. Qm, 
Segunda categoría , 512,52 » » , 
Tercera categoría 371,64 » » 
Plan alimentación Infant i l . . . . . . . . . . 325,77 » » 

Zona Tercera.—Economatos 

Familiares 
Niños mayores de 2 años 
Obreros mineros 
Plan alimentación Infantil 

OBSERVACIONES: 

323,315 ptas, Qm. 
323,315 » » 
345,655 » » 
325,77 » » 

La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 
La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panificación que se establecen tanto 
$ para población civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 

pie de íábrica o almacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por ningún concepto. La depreciación 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
¡as liquidaciones de precio efectivo, por lo^ que no podrán deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros © Panaderos, de la garantía exigida al hacerse^ cargo de los enva
ses al retirar la adjudicación de harina, salvo en los casos en que la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes © almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin
cial de Precios la líquidacién justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto erMa Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 27 de Febrero de í%í . 

765 
E l Gobernador civil-Presidente, 

J. Victoriano Barquero. 

MINERO DE LEON DISTRITO 

LAVADERO DE CARBQ^ 

A N U N C I O 
Don Nicanor Rodríguez Diez v 

ciño de Matallana de Torio, solícu 
autorizaciéa para instalar un \^x* 
dero de canales para trataaúento d 
carbón de la mina «Varios Amigos» 
conforme a proyecto que presenta 

Lo que se anuncia al público paVa 
que durante los quince días siguieil 
tes al de la publicacióni puedan for! 
mular reclamaciones cuantos se con" 
sideren perjudicados, en la Jefatura 
del Distrito Minero, Suero de Quia0. 
nes, 6, León, 

León, 27 de Febrero da 1951.—E1 
Ingeniero Jefe, M, Moreno. 
730 Núm. 197,-29,70 ptas. 

Sen icios Hlíránllcos M Norte 
de España 

Regadío del Bierzo, — Expropiaciones 

ANUNCIOS 
Rectificada por la Alcaldía dé Con

gosto, la relación de los propietarios 
de las flacas que en dicho término 
municipal han de ser ocupadas y ex-
propiadad, en todo o en parte, por 
resultar afectadas por las obras de 
construcción del Camino de Servicio 
del Pantano de Bárcena, del expre
sado Regadío, que ejecuta el Estado, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17 de la •ige«te Ley de 
Expropiación de 10 de Eaer® de 1879 
y el 23 del Reglamento para su apli
cación de 13 de Junio del mism« 
año,, he acordado disponer se publi
que la expresada relación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de Léén, 
a fin de que los interesados puedan 
exponer ante la Alcaldía de Congos
to, dentro del plazo de quince días, 
lo que estimen eoaveniente, contra 
la expropiación de sus flacas respeC' 
tivas, pero en modo alguno contra la 
utiüáad de las obras referidas. , 

Oviedo, 26 de Febrero de 1951.-^ 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
Relación nominal de propietarios & 

las fincas que se ocuparán todo o 
parte con motivo denlas ot>'aS -
construcción del Camino „ ei 
ció del Pantano de Barcena, w . 
Rio Sil, en término manicipal 
Congosto (León), la qaese rat^ca 
todas sus partes por este ^ 
miento, en virtud de consldfz,cjios 
cha relación dentro de sus f rereno 
legales en lo que respecta al ter n 
que la misma complánele, la H 
tal sentido, queda autorizada. . 
1 Terreno Comunal, en Sa» 

¿uel de las Dueñas; Monte. ^ 
Congosto, 12 de Febrero de ly 

El Alcalde, Jovino Fernández. 



^ ^ í f i r ü d a por la Alcaldía de Con-
R. a relación de los propietarios 

§0S fl0; fincas que en dicho termino 
de f^inal han de ser ocupadas y ex-
1111111 ^ias en todo o en parte, por 
pr0fi ar afectadas por las obras de 
Sesv ación del Río Sil. para la cons-
E n S o del Pantano de Barceaa, de 
vnresado Regadío, que ejecutaj el 

fc?9do Y de conformidad ce» lo dis 
^ I s t o en el artículo 17 de la vigente 
Fív de Expropiado» de 10 de Enero 

1879 V el 23 del Reglamento para 
c„ aolicación de 13 de Junio del mis 
mo año, he acordado disponer se pm-
bliaue la expresada relación ea el Bp 
ÍEÍIN OFICIAL de la Proviacia de 
León, a fia de que los interesados 
Buedaa exponer aate la Alcaldía de 
Cengosto dentro del plazo de quince 
días lo que estimen conveniente, 
coatra la expropiación de sus fincas 
respectivas, pero ea modo algano 
contra la utilidad de las abras referi-

daOviedo, 26 de Febrero de 1951.-El 
Ingeniero Director, 1. Fontana. 
Relación nominal de las fincas que sé 

ocuparán todo o en parte con moti 
vo de las obras de desviñción del Ri& 
Sil, para la construcción del Panta
no de Barcena, en término munici-
pd de Congosto, la cual se rectifica 
en la forma más ^abajo indicad®, 
toda vez que las fincas que a tal efec
to sean ocupadas pertenecen a terre
no comunal propiedad del pueblo de 
Congosto, la que en tal sentido queda 
autorizada. 
1-Terreno Comunal, en Congosto; 

Monte y pastizal. 
Congosto, 12 de Febrero de 1951.-

El Alcalde, Jovino Fernández. 741 

Ullllstfillíi i M l l 
Ayuntamiento de 

León 
.Por este Ayuntamiento, y a instan

cias del moz > José González Goazá-
jez, del reemplazo de 1949, se sigue 
^ expediente justificativo para acre-
uuar ia ausencia de su padre Wen
ceslao González Gutiérrez, el cual 
sigue en ignorado paradero. Por 1© 
Mué nuevamente Se ' hace saber a 
pantos sean interesados en contra 

c que sea declarada e ignorado pa-
nefiH a efectos de conceder los be-
ción a fii la Próroga de incorpora-
Cotrif, 11138 del expresado mozo, 
a r t í cnu?^^11^^0 eíl el caso 4." del 
Para i L V del. v,gente Reglamento 
cluta^;ap lcación de la W de Re-
cito S !nt0 y Remplazo del Ejér-
caldía J^811, Participarlo a esta A!-
tos PosiblT 6 mayor húmero de da-

^d?0!* L ^ ^ 1 " 2 0 0,6 1951.-E1 Al 
*,iose ^guiagaray. 815 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

Solicitado por el vecino de Castro-
raudarra. D. Aureliano del Río, un 
trozo de terreno sobrante de vía pú
blica, de unos diez metros cuadra
dos, y colindante a una finca urba
na de su propiedad, enclavada en el 
referido pueblo, y concedido en 
principio por esta Corporación, se 
halla de manifiesto al público, al 
objeto de oír reclamaciones, por es
pacio de diez días, pasado el cual, 
el acuerdo será definitivo, si no hay 
perjuicio de tercero. 

Igualmente, y solicitado por el ve
cino de Villaverde de Arcayos, don 
Crescendo Aloaso, otro trozo de te
rreno sobrante de vía pública y lin
dera a su domicilio particular, de 
unos diez y siete metros de largo 
por cuatro de aacho, y concedido 
en principio por esta Corporación, 
se halla expuesto al público por es
pacio de diez días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Finalmente, solicitado por don 
Hermenegildo Albalá, vecino de Vi
llaverde de Arcayos, un trozo de te
rreno sobrante de vía pública, de 
unos diez y ocho a veinte metros 
cuadrados, y concedido por esta 
Corporación, siempre y cuando no 
exista perjuicio de tercero, se halla 
de manifiesto al público, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Villaverde de Arcayos, 18 de Ene
ro de 1951.—El Alcalde,, (ilegible). 
520 Núm, 198.-62,70 ptas. 

expuesto al público por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán examinarlo cuantos interesados 
lo deseen, y formular las reclama
ciones que crean pertinentes. 

Castrillo de la Valduerna, 3 de 
Marzo de 1951.—El Alcalde, Anasta
sio Fernández. 825 

Para que por la Junta Pericial de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan pueda proceder-
se a la confección del apéndice al 
amillaramiento, que ha de servir de 
base al reparto de la contribución 
rústica y pecuaria para el año 1952, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes del Municipio y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido al-

Iteración en su riqueza, presenten, 
I antes del 25 del actual mes de Marzo, 
¡ declaraciones de alta y baja en la 
j Secretaría municipal, debidamente 
¡reintegradas y acompañadas de 
los documentos que acrediten ha-

• ber satisfecho los Derechos Reales a 
| la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado que sea dicho plazo, no 

; serán admitidas. 
Regueras de Arriba 823 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami
nadas^ formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti-
aien pertinentes. 

Fuentes de Carbajal 796 
Cubillas de los Oteros 864 

Formado por los Ayuntamientos 
que signan , el Padrón Municipal 
de Habitantes, com referencia ai 31 
de Diciembre de 195®, queda de ma
nifiesto al público ea la respectiva 
Secretaría, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Castrofuerte 837 
Soto y Amío 840 

. Villafer 880 
Canalejas 850 

Ayuntamiento de 
Castrilla de la Valduerna 

Confeccionado y aprobado p o r 
este Ayuntamiento, el padrón de ar
bitrios dej ejercicio, de 1950, queda 

Aprobad© por los Ayuntamientos 
que al final se expresas, el Presa-
puesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1 9 5 1 , se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva por espacio de 
f uince días, durante los cuales y en 
les quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Zotes del Páramo 797 
Regueras de Arriba 823 
Destriana * 825 
Castrillo de la Valduerna 826 
Castrofuerte 837 
Escobar de Campos 838 
Santiagemilias ¿48 
Valdepiélago 863 

Entidades menores 
Junta vecinal de La Ercina 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 27 (apartado VIII) del 
Estatuto de Recaudación vigente, y 
en relación a los articuios 279 y si
guientes del Decreto-Ley de las Ha
ciendas Locales de 25 de Enero 
de 1946 {B. O. del Estado de 5 de 
Agosto del mismo año), en relación 
con el enunciado d) del artículo 2 
y 42 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de Diciembre de ,1948, vengo 
en dar a conocer a las Autoridades 
judiciales v municipales, y a los Re
gistradores de la Propiedad, el nom
bramiento de Recaudadores ejecu
tivos, para toda clase de cobranza 
de este pueblo, a favor de los 



señores D. Leandro Nieto Peña y 
D. José Luis Nieto Alba. 

La Ercina, 6 de Marz« de 1951,— 
El Presidente, BienTenido Perre
ras. 
839 Ñúm. 192.-37,95 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las ^Juntas vecinales 
que se expresan: 
Cuentas de 1950: 

Santibáñez de la Isla 
Prt supuesto ordinario 1951: 

SaRitibáñez de la Isla 
Villaoiorisca 
Mansilla del Párame 
Arintero 

859 

859 
868 
881 
875 

Juzgado de primera instancia dé León 
Don Luis Santiag* Iglesias, Magis

trado, Juez de primera iestancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Proilán Gordo Santasmartis, en 
nombre y representación de Comer
cial e Industrial Eibarresa, S. A., de-, 
miciliada en esta capital, contra den 
Eufronio Chamorro Vidal, mayor de 
edad, industrial y de esta vecindad, 
sobre pago de 1.413 pesetas de prin
cipal, más intereses legales y cestas, 
en los cuales y por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días les inmuebles y áe echo, 
los muebles, por el precie en que 
pericialmente han sido tasados y sin 
suplir previamente la falta de títu
los, por lo que respecta a los prime
ros^ los bienes embargados en aludi
do procedimiento al ejecutado, y que 
a continuación se relacionan: 

Inmuebles 
1. Una tierra, arreto, en término 

municipal de Villárrín del Páramo, 
partido judicial de La Bañeza, al si
tio de Carro Riego, de dos heminas 
y media de cabida, que linda: al 
Oriente, Ensebio Quintanilla; Me
diodía, Uípiano del Pozo; Peeiente, 
Amadeo Miguélez y Norte, Pablo 
Castellanos.—Tasada ea setecientas 
pesetas. 

2. Un arrote en el mismo térmi
no, al pagó del Valle, de tres cele-
mintfs, linda: al Este, Tiburcio Mar 
ees; Sur, Joaquín Sarmieeto; Oeste, 
la Mondera y Norte, Stnén Francis
co.—Tasada en doscientas pesetas. 

3. Uea tierra en Carremolino, de 
una fanega, linda: el Este, con Casil
da Sarmiento; Sur, Isidro Vidal; Oes
te, Miguel Vidal de la Mata y Norte, 

Juan Marcos. Sita como las anterie
res en término de Villarín del Pára
mo. Tasada en doscieetas pesetas. 

4. Una viña, en igual térmieo, de 
«na cuarta ele cabida, linda: al Nor
te, Jacinte Prancisco; Sur, Isidoro 
Juan; Este, Eufronio Chamorro y 
Oeste, Simón Alvaréz. Tasada en 
doscientas pesetas. 

5. Otra finca en el misme térrai-
BO y pago, que hace de cabida me
dia cuarta, linda: Norte. Agustín Pé 
rez; Sur, se ignora; Este, Irene Pozo 
y Oeste, Mariano Miguélez. Tasada 
en seiscientas pesetas. 

Muebles 
fi. Un equipo Fono-amplificador, 

portáH, marca A. E. E. S. A., valora
do en mil doscientas pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día venticuatro 
de Abril próximo, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de primera 
instancia. Nuevo Palacio de Justicia, 
y se previene a los licitadores que 
para temar parte en el mismo debe
rán consignar en la mesa de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez per ciento efectivo de 
su tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de referido avalúo; qne 
las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, por le que respecta a 
los inmuebles, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el 
precie del remate y que éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a veintiocho de Fe
brero de mi l novecientos cincuenta 
y u n o . - L ü i s Santiago.— El Secreta
rio, Valentín Fernández. 
834 Núm 191.-148,50 ptas. 

Requisitoria 
Jiménez García, Eugenio y Jimé

nez Salazar, Ensebio, de dieciocho y 
diecinueve años de edad, respectiva
mente, gitanos ambulantes, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, compa
recerán ente este Juzgado, al objeto 
de ser oídos en el sumario que se si
gue con el número 15 del presente 
año, per delito de robo, bajo aperci
bimiento que. de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo, ruego de las Au 
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial, ordenen las primeras y proce
dan los últimos, a la busca y captu
ra de dichos sujetos, procediendo a 
su detención, caso de ser hubidos, 
poniéndoles â  disposición de este 
Juzgado, ingresándoles a tal fin en 
el Depósito municipal de esta villa. 

Dado en Sahagún, a veintiocho de 
Febrero de mil novecientes cincuen
ta y uno . -E l Secretario acctal., Ino
cencio Martínez. 771 

Anuncios particulares 

AnlraGilas Monaslerío de Arias s i 
(A.M. A.S. A.) • ^ 

Comisión Liquidadora 
Anuncio de subasta 

Será objeto de esta subasta el 
junte de sus minas de antracita ^ 
plena producción, sitasen Arbasdei 
Puerto (León), con sus instalaciones 
edificios, lavadero mecánico, ferro! 
carril minero y camiones y salto de 
agua propio dé 400 H. P. instala<0s 
en funcionamiento. 

La subasta se verificará eí dia l 
de Marzo corriente, a las once horas 
en la Notaría de D. Enrique Gimé
nez Arnáu, Móntalbán, U , Madrid 
estando de manifiesto los pliegos de 
condiciones e inventario en el domi-
cilio social: Barquillo, 12, Madrid; 
representación en León: Avenida 
Padre Isla 2, y en la Notaría citada. 

León, 8 de Marzo de 1951. 
870 Núm. 207.—36,30 ptas. 

GimuDidai de l e í a n t i s l e i i Prisa 
de «Rodrigo Miríl y Sai Marcos» 

Convocatoria 
Se convoca a todos los usuario 

las aguas de dicha Presa a Junta ge
neral que tendrá lugar el día .30 del 
actual mes, a las diez de la mañana 
en primera convocatoria y caso d& 
no reunirse número suficiente de 
partícipes para tomar acuerdos se 
celebrará a las once de la mañana 
de dicho día, en la Escuela de niños 
de Palanquines, para tratar de los 
asuntos siguientes: 

1. ° Del examen y aprobación de 
la Memoria general correspondiente 
a todo el año anterior, que ha ^ 
presentar el Sindicato. 

2. ° De todo kT que convenga a1 
mejor aprovechamiento dé las agua* 
y distribución de riegos del año co
rriente. 

3.° Del examen de las cuentas de 

gastos correspondientes al aíi0 ,an. 
rier. que debe presentar el S ^ ^ g j " 

Palanquines, 7 de Marzo de 1 
—El Presidente, (ilegible). 
871 Núm. 193.-44.55 

— L E O N — 
Imprentado laDipntaeié»lr<,v 
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